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Resolución de Consejo Directivo 185/2025 - EXA -UNSa 
EXP-EXA 8017/2012- 8364/2010 Homologa RD 274/2025 EXA-UNSa. 
De: EXACTAS-Dirección Consejo Directivo y Comisiones 

Salta, 
12/05/2025 

VISTO la resolución RD 274/2025 EXA-UNSa emitida ad-referéndum del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ciencias Exactas, de fecha 23 de abril de 2025, y 

CONSIDERANDO: 

Que por el artículo 1 ° de la mencionada resolución se deja aclarado que la designación de los 
docentes que se mencionan a continuación, se imputarán a los respectivos cargos creados por la modificación 
de la planta docente de esta Facultad, dispuesto por resolución de Consejo Superior N° 15/2025 - CS -UNSa: 

Docente DNIN° Cargo EXPN° Imputación 

Profesor Adjunto- un (1) cargo PAD-SIM, dado de alta por 
HERRAN, Dedicación Simple, . resolución de Consejo Superior N° 15 
Martín 16.334.271 asignatura Historia·de 8017/2012 /2025 - CS- UNSa. 
Miguel la Matemática Obs. Para aplicación Art. 73 CCT 

Docente. 
un (1) cargo PAD-SIM, dado de alta por 

sÁNGARI, Profesor Adjunto- resolución de Consejo Superior N° 15 
Antonio Noé 16.334.294 Dedicación Simple, 8364/2010 /2025 - CS -UNSa. 

asignatura Estadística Obs. Para aplicación Art. 73 CCT 
Docente. 

Que la resolución fue dictada con arreglo a las normativas vigentes, en uso de las atribuciones que 
le son propias al Sr. Decano en situaciones de urgencia y por razones de interés institucional. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(En su 2° Sesión Extraordinaria, celebrada el 30 de abril de 2025) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°_ Homologar, en todos sus términos, la resolución RD 274/2025 EXA- UNSa emitida ad 
referéndum del Consejo Directivo, por corresponder. 

ARTÍCULO 2°_ Notifíquese a: Ing. Martín Miguel HERRÁN, Prof. Antonio Noé SÁNGARI, Departamento 
de Matemática, Departamento de Personal y Dirección General de Personal. Hágase saber a: Decanato, 
Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica y Dirección de Consejo Directivo y Comisiones. 
Cumplido, archívese. 
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